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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la heredera 
determinada MYRIAM ROSA TORRES DE GUEVARA presentó contestación a la 
demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 28 de noviembre de 2022. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, Once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia que antecede, se observa que la demandada MYRIAM ROSA 
TORRES DE GUEVARA, presentó contestación a la demanda a través de apoderado 

judicial, sin que medie notificación personal de conformidad con el artículo 291 del 
CGP o de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual se tendrá por notificada por 
conducta concluyente a la demandada. 

 
Al punto, se trae el artículo 301 del C.G.P. que prevé lo siguiente: “La notificación 
por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 
Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal...” 
 

Así las cosas, se tiene por notificada por conducta concluyente a la demandada 
MYRIAM ROSA TORRES DE GUEVARA desde el 24 de octubre de 2022, fecha de 
presentación a la contestación1 a la demanda.  

 
Siguiendo el hilo conductor, dicha contestación se tiene por incorporada al 
expediente y se ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante y del 

curador designado a los indeterminados, como quiera que, la pasiva no cumplió con 
el traslado simultaneo establecido en el Artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 
Así mismo, se ordena reconocer personería al abogado CHRISTIAN PRENTT PLATA 
como apoderado judicial de la pasiva, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 
 
Así las cosas, se ordena fijar como fecha y hora para continuar con la audiencia de 

que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., el próximo DIECISIETE (17)  DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA (8:30) 
DE LA MAÑANA. 

 
Ahora bien, se pone de presente a las partes que la audiencia se llevará a cabo de 
acuerdo al Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, a través del aplicativo LIFE SIZE, por 

lo que oportunamente y previo a la realización de la audiencia se les enviará el link 
para que asistan a la misma. 
 

 
1 Archivo digital No. 30 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se les exhorta a los apoderados y al curador ad litem, para que aseguren la 

comparecencia de los testigos decretados, advirtiéndoles que deben tener 
disponibilidad todo el día, y contar con dispositivo electrónico con conexión a internet 
para recibir la declaración. 

 
Teniendo en cuenta, la comparecencia de la demandada MYRIAM ROSA TORRES DE 

GUEVARA, se decreta la práctica de su interrogatorio para que en diligencia y bajo 
la gravedad del juramento absuelva el interrogatorio que le formulará el Despacho 
y la parte contraria, así mismo, se le recuerda, que la inasistencia a la audiencia será 

sancionada de conformidad con lo establecido en el Artículo 372 del C.G.P. esto es, 
presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda 
o las excepciones, cualquiera que fuera el caso, y multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 
 
De otra parte, se ordena citar a la señora MIRIAM DEL CARMEN BEDOYA JIMENEZ 

quien fuera decretada como testigo de oficio en auto fechado 20 de septiembre de 
2022. Ofíciese. 
 

Las demás pruebas se practicarán de acuerdo a lo establecido en el auto proferido 
el 11 de julio de 2022. 
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Poder y contestación

christian prentt plata <christianprentt@hotmail.com>
Lun 24/10/2022 3:25 PM

Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Buenas tardes sres  juzgado octavo de familia adjunto poder y contestación de la.demanda proceso declarativo
de unión marital de hecho con declaración de sociedad patrimonial radicado 68001311000820210028300
 










